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TITULO VI
PRUEBAS

Capítulo I
Normas generales

Artículo 730. Sirven como pruebas los documentos, la confesión, la declaración de parte,
el testimonio de terceros, la inspección judicial, los dictámenes periciales, los informes, los
indicios, los medios científicos, y cualquier otro elemento racional que sirva a la formación
de la convicción del Juez, siempre que no estén expresamente prohibidos por la ley, ni
sean contrarios a la moral o al orden público.
Puede asimismo disponerse calcos, reproducciones o fotografías de documentos, objetos,
lugares o personas.
Es permitido, para establecer si un hecho puede o no realizarse de determinado modo,
proceder a la reconstrucción del mismo.

Artículo 731. Las partes y sus apoderados tienen la obligación de colaborar en la práctica
de las pruebas decretadas.
Consecuencia del deber genérico que tienen las partes en el proceso.

Artículo 732. Las pruebas se apreciarán por el Juez según las reglas de la sana crítica,
sin que esto excluya la solemnidad documental que la ley establezca para la existencia o
validez de ciertos actos o contratos.
El Juez expondrá razonadamente el examen de los elementos probatorios y el mérito que
les corresponda.

Artículo 733. El Juez practicará personalmente todas las pruebas; pero si no pudiere
hacerlo por razón del territorio, comisionará a otro para que en la misma forma las
practique.

Artículo 734. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las
que no se refieran a los hechos afirmados y no admitidos, así como las legalmente
ineficaces.
El Juez puede rechazar de plano los medios de prueba prohibidos por la ley, notoriamente
dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso. También podrá
rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes.
Artículo 735. La carga de la prueba incumbe a la parte que afirma la existencia de
hechos como fundamento de su acción o excepción.
No requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos o reconocidos por la
contraria, respecto a los cuales la ley no exija prueba específica; los hechos notorios; los
que estén amparados por una presunción de derecho, y el derecho escrito que rige en la
nación, o en los municipios, en las entidades autónomas, semiautónomas o
descentralizadas.

Artículo 736. Las presunciones establecidas por la ley sustancial sólo serán admisibles
cuando el o los hechos en que se funden estén debidamente acreditados.
Las presunciones podrán destruirse mediante prueba en contrario, salvo las de derecho.
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Artículo 737. Sin perjuicio de las presunciones previstas en las disposiciones de este
Código, o que se desprenden de las mismas, en las relaciones de trabajo regirán las
siguientes presunciones:

1. Acreditada la prestación del servicio o la ejecución de la obra, se presume la
relación de trabajo, salvo prueba en contrario.

2. Todo contrato de trabajo se presume por término indefinido, salvo que se pruebe
conforme a este Código que es por obra o tiempo definido y que el objeto de la
prestación permita este tipo de contrato.

3. La relación de trabajo termina por despido, salvo prueba en contrario.
4. El despido se entiende sin causa justificada, salvo prueba en contrario.
5. Acreditada la existencia del contrato de trabajo en dos fechas distintas dentro de

un mismo año, se reconocerá, salvo prueba en contrario, su ininterrupción.
6. Demostrado el salario ordinario devengado en los últimos tres meses de servicio,

se presumirá en favor del trabajador, salvo prueba en contrario, que dicho salario
ordinario fue devengado en el tiempo anterior que hubiere laborado, hasta en los
últimos tres años.

7. Demostrado el pago del salario ordinario correspondiente a seis meses
consecutivos según la periodicidad convencional, reglamentaría o acostumbrada
en la respectiva empresa, se presumirá salvo prueba en contrario, que los salarios
ordinarios por el tiempo anterior han sido igualmente pagados.

8. Demostrado el pago de la remuneración de las vacaciones por tres años de
trabajo, se presumirá, salvo prueba en contrario, que están pagadas las causadas
por los años anteriores.

Artículo 738. Constituirá plena prueba todo reglamento, acuerdo, decreto, ordenanza, o
resolución de carácter general de cualquier género, emanado de alguna autoridad o
funcionario de cualquier órgano del Estado o de un Municipio, o de cualquier entidad
autónoma, semiautónoma o descentralizada y publicado en la Gaceta Oficial, en el
Registro Judicial, en el Registro de la Propiedad Industrial, en los Anales de la Asamblea
Nacional, o en cualquier recopilación o edición de carácter oficial. Se presumirá que los
tribunales tienen conocimiento de los actos o documentos oficiales y valdrán en
demandas, peticiones, alegatos y otras afirmaciones de las partes, sin necesidad de que
consten en el proceso. El Juez deberá hacer las averiguaciones que estime necesarias
para verificar la existencia o contenido de tales actos.
Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto, si así lo
desearen.
Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en cuyo caso,
se aportará conforme a las normas comunes.

Artículo 739. Siempre que se decrete como prueba el reconocimiento de una cosa por
peritos, el cotejo de firma u otras diligencias semejantes, la parte a quien pueda afectar
esa prueba tiene el derecho a presenciar su práctica, pero, si no concurre, no se
suspenderá por ello la diligencia.

Artículo 740. Además de las pruebas pedidas, y sin perjuicio de lo dispuesto en otras
disposiciones de este Código, el Juez de primera instancia debe ordenar en la audiencia o
en el momento de fallar, sin limitación ni restricción alguna, la práctica de todas aquellas
que estime procedentes para verificar las afirmaciones de las partes y la autenticidad y
exactitud de cualquier documento público o privado en el proceso; y el de segunda,
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practicará aquellas que sean necesarias para aclarar puntos oscuros o dudosos del
proceso.
No obstante, para decretar de oficio la declaración de testigos, será necesario que éstos
aparezcan mencionados en otras pruebas o en cualquier acto procesal de las partes.
El Juez debe, en cualquier momento, ordenar de oficio la repetición o perfeccionamiento
de cualquier prueba, cuando ha sido mal practicada o sea deficiente.
Los gastos que implique la práctica de estas pruebas serán de cargo de las partes por
igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas.

Artículo 741. Las pruebas practicadas válidamente en un proceso válido seguido en el
país, podrán aportarse en copia a otro proceso laboral en el que se apreciará siempre que
se llene una de las siguientes condiciones:

1. Que la prueba aducida en el segundo proceso se haya practicado en el anterior a
instancia de la parte contra la cual se hace valer.

2. Que la prueba en el primer proceso se haya practicado con audiencia de la parte
contra la cual se aduce.

Artículo 742. Las pruebas documentales pedidas y mandadas a practicar por comisión,
dentro de los respectivos términos, se agregarán al proceso en cualquier tiempo, con tal
de que no se haya dictado sentencia. Si ello ocurriera, siempre se agregarán las pruebas
para que sean estimadas en la segunda instancia, en caso de apelación o consulta.

Artículo 743. En toda diligencia de prueba los gastos que ésta ocasione se pagarán por
la parte que la proponga, sin perjuicio de que en definitiva sean pagados por el que fuere
condenado en costas.

Artículo 744. Los usos y costumbres aplicables conforme a la ley sustancial, deberán
acreditarse con documentos auténticos, con un conjunto de testimonios que den al juez
certeza sobre su existencia, o con cualquier otro medio probatorio.

Artículo 745. En el expediente principal el Juez apreciará las pruebas aportadas en los
incidentes que se hayan promovido con anterioridad a la audiencia sin necesidad de que
sean invocadas; de igual manera el Juez, al decidir los incidentes, apreciará las pruebas
practicadas que ya existan en el expediente principal o en un cuaderno referente a otro
incidente.

Artículo 746. Ni la prueba en general, ni los medios de prueba establecidos por la ley,
son renunciables por anticipado por el trabajador.

Artículo 747. El Juez del conocimiento o el comisionado, si lo cree conveniente, y con
conocimiento de las partes, podrá practicar pruebas en días y horas inhábiles, y deberá
hacerlo así en casos urgentes o cuando lo soliciten de común acuerdo las partes.

Artículo 748. Los medios de prueba no previstos se diligenciarán aplicando por analogías
las disposiciones de los que sean semejantes o, en su defecto, en la forma que
establezca el Juez, siempre que no se afecte la moral, la libertad personal de las partes o
de terceros, o que no estén expresamente prohibidos.
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Capítulo II
Documentos

Sección primera
Disposiciones generales

Artículo 749. Son documentos los escritos, escrituras, certificaciones, planillas, libros de
la empresa o del sindicato, tarjetarios, copias, impresos, planos, dibujos, fotografías,
radiografías, sobres de pago, cheques, contraseñas, cupones, etiquetas, telegramas,
radiogramas y, en general, todo objeto que tenga carácter representativo o declarativo.
Los documentos son públicos o privados.

Artículo 750. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias de
conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción
o reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las
reproducciones deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la
custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o de copia auténtica en
inspección judicial.

Sección segunda
Documentos públicos

Artículo 751. Documento público es el otorgado por funcionario público en ejercicio de su
cargo o por razón de éste.

Artículo 752. Tienen el carácter de documentos públicos:
1. Los certificados expedidos por los funcionarios públicos, en ejercicio de sus

funciones, incluyendo actas, constancias, certificaciones, fotografías y registros.
2. Las actuaciones administrativas y judiciales.
3. Los certificados que deban expedir los funcionarios públicos sobre existencia,

inexistencia o estado de actuaciones en proceso, conforme a lo que regula la ley.
4. Los demás medios a los cuales la Ley les reconozca el carácter de tales.

Artículo 753. Es auténtico, un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo
haya firmado, elaborado u ordenado elaborar.
El documento público se presume auténtico, mientras no se pruebe lo contrario mediante
tacha de falsedad.

Artículo 754. Los documentos públicos hacen fe de su otorgamiento, de su fecha, y de
las certificaciones que en ellas haga el funcionario que los expidió.

Artículo 755. Las declaraciones o manifestaciones que hagan los interesados en
diligencias de conciliación, en documento público o en cualquier acto procesal, se
apreciarán conforme a las reglas de la sana crítica.

Artículo 756. Las copias de los documentos públicos de los cuales exista matriz o
protocolo, impugnadas por aquellos a quienes perjudiquen, sólo tendrán fuerza probatoria
cuando hayan sido debidamente cotejadas y concordaren. Si resultare alguna variante
entre la matriz y la copia, prevalecerá el contenido de la primera.
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Artículo 757. De los documentos auténticos se expedirán copias autorizadas, bajo la
responsabilidad de los funcionarios encargados de la custodia de los originales, y la
intervención de los interesados se limitará a señalar lo que haya de certificarse o de
testimoniarse.

Artículo 758. Las copias de los documentos auténticos no impugnados y los cotejados y
hallados conforme, respecto a las partes, tendrán el mismo valor probatorio que el
original.

Artículo 759. Si se adujere como prueba solamente parte de un expediente, actuación o
documento, deberá adicionarse lo que la parte contraria señalare si tuviere relación o
fuere conducente, sin perjuicio de que el objetante aduzca también, o el Juez de oficio
ordene que se agregue, la totalidad del expediente, actuación o documento en cuestión.

Artículo 760. Cuando la Ley exija inscripción de un documento en un registro público, la
copia que se aduzca como prueba deberá llevar la certificación de haberse efectuado
aquella; en caso contrario, y si fuere indispensable o conveniente el Juez lo enviará a la
oficina correspondiente para que efectúe la certificación libre de costo, si lo estima
conveniente.

Artículo 761. Si los documentos auténticos o escrituras que una de las partes presentare
durante el proceso, fueren redargüidos de falsos o incompletos o su autenticidad fuere
impugnada por la otra parte, deberán cotejarse con los originales a costa del objetante;
pero si el documento o escritura resultare falseado o alterado sustancialmente, la parte
que lo hubiere presentado será condenada, al tasarse las costas, a pagar el doble de las
expensas del cotejo, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que haya lugar.

Artículo 762. Cuando la prueba consistiere en constancia de otros expedientes judiciales
o administrativos no terminados, se agregarán las piezas o certificaciones aducidas por
las partes; pero el Juez podrá requerir o hacer adicionar la prueba cuando el proceso se
encuentre en estado de ser decidido.

Artículo 763. Sin perjuicio de las facultades de decretar pruebas de oficio, el Juez podrá
solicitar, antes de dictar sentencia, y cuando abrigase dudas sobre la existencia,
autenticidad o fidelidad de cualquier documento público, que por Secretaría se solicite al
custodio del original, con el fin de agregar al expediente copia del mismo; o en su defecto
practicar las diligencias necesarias o conducentes para dichos propósitos.

Sección tercera
Documentos privados

Artículo 764. Documento privado es el que no reúne los requisitos para ser documento
público.

Artículo 765. El documento privado se presume auténtico:
1. Si ha sido reconocido ante Juez o Notario, o funcionario del Ministerio de Trabajo y

Bienestar social o si judicialmente se tiene por reconocido.
2. Si fue inscrito en un registro oficial por quien lo firmó, siempre y cuando que en el

documento constare que fue presentado personalmente por su signatario.
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3. Si habiéndose aportado al proceso, no hubiere sido tachado u objetado en los
términos de la Sección Quinta.

4. Si se declaró auténtico en resolución judicial dictada en un proceso anterior, con
audiencia de la parte contra la cual se opone en el nuevo proceso.

Artículo 766. Los documentos privados deben presentarse en sus originales para que
tengan el valor que en este Capítulo se les da; pero tendrán el mismo valor las copias de
tales documentos en los casos siguientes:

1. Cuando la parte contra la cual se presenta la copia, la reconozca, expresa o
tácitamente, como genuina.

2. Cuando la copia haya sido compulsada y certificada por el Notario que protocolizó
el documento a solicitud de quien lo firmó o por cualquier otro funcionario público
cuando dicho documento original estuviere en su despacho, siempre y cuando
constare que fue presentado personalmente por su signatario.

3. Cuando se presente en copia fotostática o reproducida por cualquier otro medio
técnico, siempre que sea autenticada por el funcionario encargado de la custodia
del original.

4. Cuando el original no se encuentre en poder del deudor. En este caso será
necesario, para que tenga valor probatorio, que la autenticidad haya sido
reconocida expresa o tácitamente por la parte contraria, o que se demuestre por
cotejo.

Artículo 767. El documento privado auténtico tiene el mismo valor, respecto de su
contenido, que el público para quienes lo hubiesen suscrito o sus causa-habientes.
Respecto de terceros, se estará a lo dispuesto en el artículo 776.

Artículo 768. Un documento privado se tendrá por reconocido cuando hubiere obrado en
el proceso con conocimiento de la parte que lo firmó, de su causahabiente o de su
apoderado, si la firma no hubiere sido negada dentro del término legal.

Artículo 769. Si la parte negare expresa y directamente la firma, estará a cargo del
presentante la comprobación de su autenticidad. Si la firma del documento no fuere
negada pero fuere negado su contenido o impugnado éste de falso, corresponderá a la
parte que reconoció la firma comprobar la falsedad o alteración alegada.
En ambos casos la comprobación del contenido se efectuará mediante diligencia pericial,
que decretará el Juez al ordenar la práctica de prueba, a solicitud de parte, o de oficio si lo
considera esencial para el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 770. Los documentos no firmados sólo tendrán valor si son reconocidos
expresamente por la parte a quien se atribuyen o si se demuestra, por los medios
comunes de prueba, que provienen de dicha parte.
Se exceptúan los libros de comercio debidamente registrados.

Artículo 771. Toda persona está obligada a reconocer bajo juramento, ante juez
competente, el documento que hubiere firmado . Aquel que por no saber escribir, hubiere
dispuesto que otro firmase por él, está obligado a declarar si el documento se extendió
por su orden, si rogó a otro para que firmase por el y si es cierto el contenido del
documento. En los demás casos bastará que el que haya de hacer el reconocimiento
confiese ser suya la firma.
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Los herederos o causahabientes del obligado podrán limitarse a declarar si saben que es
o no de su causante la firma del documento.

Artículo 772. El Juez ante quien se ocurra pidiendo el reconocimiento de alguno de los
documentos expresados, debe citar al que lo firmó, o mandó a firmar, para que lo
reconozca bajo juramento, señalando al efecto el día y la hora en que se ha de verificar.

Artículo 773. La parte que deba servirse de un documento que, según su manifestación,
dada bajo la gravedad del juramento, se halle en poder de su opositor, deberá presentar
copia del mismo, o, cuando menos, los datos que conozca acerca de su contenido.
Deberá, asimismo, probar que el documento lo tiene o lo ha tenido el adversario. El Juez
dispondrá que se prevenga a la parte contraria la entrega del documento dentro de un
plazo que le señalará bajo apercibimiento.
Si el documento no fuere entregado y no se produjere contra información por parte del
tenedor del mismo, el Juez en el momento de fallar el fondo del proceso, teniendo en
cuenta las otras pruebas del expediente, podrá deducir, respecto al contenido del
documento en cuestión, indicios con arreglo a las reglas de la sana crítica.

Artículo 774. Las copias compulsadas con motivo de un desglose tendrán igual fuerza
probatoria que el documento desglosado.

Artículo 775. El Juez, a solicitud de parte o de oficio puede disponer que se intime a
terceros, la entrega de las piezas originales, copias fotostáticas, o transcripción certificada
por el Ministerio de Trabajo o por la Secretaría del Tribunal del conocimiento, de
documentos que se hallen en su poder, y de interés para el proceso. Lo anterior es sin
perjuicio de que la parte interesada pueda acudir a la acción exhibitoria.
Los terceros pueden negarse a la entrega en los casos en que tienen derechos exclusivos
sobre los documentos o que los perjuicios que sufran o pudieren sufrir sean
desproporcionados a la utilidad de la prueba.
El Juez decidirá y su decisión es sólo apelable por el tenedor del documento. Dicha
apelación se surtirá en cuaderno separado, y no suspende la tramitación del proceso.
El examen de libros y documentos de comercio en todo caso se celebrará observándose
lo dispuesto en el Código de Comercio.

Artículo 776. Salvo que se disponga otra cosa, los documentos emanados de terceros
sólo se estimarán por el Juez:

1. Los de naturaleza dispositiva, si se han reconocido expresamente por sus autores
u ordenado tener por reconocidos.

2. Los de carácter testimonial, si su contenido se ha ratificado en el proceso,
mediante las formalidades establecidas para la prueba de testigos.

Artículo 777. La parte que presenta en el proceso un documento privado, reconoce con
ello su autenticidad, salvo que lo haga para efectos de su impugnación o que haga
motivadamente reservas sobre el particular.

Artículo 778. Podrán aceptarse como pruebas y serán calificados como tales, según las
reglas de la sana crítica, los talonarios, cupones, etiquetas, tiquetes, boletos, recibos en
formularios procedentes de empresas de utilidad pública, sellos u otros documentos
impresos semejantes, no firmados.
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En la misma forma se aceptarán los periódicos, revistas, libros, guías telefónicas, folletos
y otras publicaciones impresas, u otro que a juicio del Juez puedan formar convicción. En
su apreciación el Juez deberá tomar en cuenta las pruebas complementarias que se
rindan.

Artículo 779. Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el proceso,
pueden las partes presentar fotografías, copias fotostáticas, y cualesquiera otras
reproducciones fotográficas u obtenidas por cualquier otro medio científico y demás
elementos que produzcan convicción en el ánimo del Juez, siempre que ofrezcan
garantías respecto a su autenticidad. La parte que presente estos medios de pruebas
deberá suministrar al tribunal los aparatos o elementos necesarios, para que pueda
apreciarse el valor de los registros y reproducirse los sonidos o imágenes. Estas pruebas
pueden también ser decretadas de oficio por el Juez, aisladamente o practicadas con
ocasión de una inspección o de otra diligencia cualquiera.
Los escritos y notas taquigráficas pueden presentarse por vía de prueba, siempre que se
acompañe su transcripción, especificando el sistema taquigráfico empleado.

Sección cuarta
Documentos procedentes del extranjero

Artículo 780. Los documentos extendidos en país extranjero serán estimados como
prueba, según los casos, si se presentaren autenticados por el funcionario diplomático o
consular de Panamá con funciones en el lugar de donde procede el documento, y a falta
de ellos, por el representante diplomático o consular de una nación amiga. En este último
caso, se acompañará un certificado del Ministerio de Relaciones en que conste que en el
lugar de donde procede el documento no había funcionario consular o diplomático de
Panamá, al momento de su expedición.
Se presume, por el hecho de estar autenticados así, que los documentos están expedidos
conforme a la ley local de su origen, sin perjuicio de que la parte interesada compruebe lo
contrario.
Si los documentos procedentes del extranjero estuvieren escritos en lengua que no sea el
español, se presentarán traducidos, o se solicitará su traducción, por Intérprete Público, y
en defecto de éste, por uno ad hoc, nombrado por el Juez.
Cuando, no obstante lo anterior, el Juez advierta en el proceso un documento en lengua
que no sea el español, ordenará su traducción conforme a lo dispuesto en este artículo y
a costa del proponente de la prueba. Asimismo se hará cuando el Juez tuviere dudas
respecto a la exactitud de la traducción.

Sección quinta
Tachas de documentos

Artículo 781. La parte contra la cual se hubiere presentado en proceso un documento
público o privado, puede objetarlo, o tacharlo de falso, para el efecto de que se desestime
en el fallo.
Los documentos públicos y privados pueden impugnarse:

1. Hasta la ejecutoria de la providencia en que se señala la fecha de audiencia.
2. Cuando se presenten con la demanda, su contestación o posteriormente, hasta la

ejecutoria de la providencia en que se señala la fecha de audiencia.
3. Cuando se presenten dentro de los dos días anteriores a la fecha de ejecutoria de

la providencia que señala fecha para la audiencia, hasta la audiencia.
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4. Cuando se presten en el acto de la audiencia hasta dos días posteriores a ésta.

Artículo 782. La tacha de falsedad se tramitará así:
1. En el escrito de tacha deberá expresarse en qué consiste la falsedad y aducirse las

pruebas correspondientes.
2. El Juez ordenará, a expensas del impugnante, la reproducción fotostática del

documento o por cualquier otro medio similar, y con el Secretario procederá a
rubricarlo y sellarlo en cada una de las hojas y a dejar constancia minuciosa del
estado en que se encuentre.

3. Del escrito de tacha se correrá traslado a la otra parte por el término de dos días,
durante los cuales podrán igualmente aducirse pruebas.

4. Surtido el traslado se decretarán y practicarán en audiencia las pruebas pedidas y
en ella se ordenará, de oficio o a petición de parte, el cotejo pericial de la firma o
del manuscrito, o un dictamen sobre las posibles adulteraciones.

Artículo 783. Las objeciones e impugnaciones de falsedad que hagan las parte a los
documentos privados o públicos, una vez practicadas las pruebas que se aduzcan, serán
resueltas al momento de dictar sentencia.

Artículo 784. El proceso penal sobre la falsedad no suspenderá el incidente de tacha ni la
decisión que deba dictarse; pero la resolución con que termine aquél se tomará en
consideración en el proceso laboral, siempre que el Juez penal se hubiere pronunciado
sobre la existencia del delito y se allegue copia de su decisión, en cualquiera de las
instancias, con anterioridad a la sentencia.

Artículo 785. Cuando se declare total o parcialmente falso un documento, el Juez lo hará
constar así en la sentencia y dará aviso al agente del Ministerio Público, a quien enviará
las copias necesarias para la correspondiente investigación.

Artículo 786. El Juez podrá practicar cualquier diligencia que sea necesaria o
conveniente a efecto de establecer la autenticidad de todo documento que sea objetado o
impugnado de falso.

Sección sexta
Disposiciones comunes

Artículo 787. Las escrituras y documentos presentados por las partes, junto con la
demanda o su contestación, o en incidentes, se tendrán como pruebas aducidas en el
proceso, sin necesidad de mención, reproducción ni traslado en la audiencia.

Artículo 788. Cuando obren en el expediente dos documentos, públicos o privados,
contradictorios entre sí, el Juez los apreciará en el fallo en concordancia con las otras
pruebas del proceso y según las reglas de la sana crítica.

Artículo 789. Si se presentaren documentos rotos, raspados, enmendados o
parcialmente destruidos, se procederá así:

1. Si se tratare de documentos públicos, el Juez ordenará de oficio, a costa del
interesado, y al respectivo despacho público, que lo expidió, que envíe una nueva
copia autenticada del documento en mención.
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2. Si se tratare de documento privado, se decretará el cotejo, con arreglo a las
normas contenidas en este Título.

3. El Juez podrá practicar cualquier diligencia a efecto de establecer la autenticidad o
contenido de dicho documento, y al decidir el proceso lo apreciará según las reglas
de la sana crítica.

Artículo 790. Si las partes no se hubieren puesto de acuerdo en la elección de los
documentos para los efectos del respectivo dictamen pericial, el juez sólo tendrá por
indubitado:
Las firmas consignadas en documentos auténticos.
Los documentos privados reconocidos judicialmente o ante Notario.
El impugnado, en la parte en que haya sido reconocido como cierto por la parte que le
perjudique.
Las firmas registradas en bancos, compañías de seguro y empresas de utilidad pública.

Artículo 791. A falta de documentos indubitados, o siendo ellos insuficientes, el Juez
podrá ordenar que la parte a quien se atribuya la letra forme un cuerpo de escritura al
dictado y a requerimiento de los peritos. Esta diligencia se cumplirá en el lugar que el
Juez designe y bajo apercibimiento de que si rehusare escribir sin justificar motivo
legítimo, se tendrá como un indicio en su contra.

Artículo 792. Si la denegación o desconocimiento se refieren a una parte solamente del
documento aportado en el proceso, la parte que haya sido reconocida podrá también
servir de término de comparación para el cotejo.

Artículo 793. Cuando se hayan pedido y obtenido para el cotejo piezas pertenecientes a
archivos públicos, el Juez cuidará, bajo su responsabilidad, que dichas piezas se
devuelvan con prontitud, en el mismo estado en que se hallaban.

Artículo 794. Los peritos que hayan de hacer un cotejo, no revelarán a persona alguna su
dictamen mientras no esté presentado al tribunal. Cuando éste lo tenga por conveniente,
ordenará que el cotejo se haga y el dictamen se extienda en su presencia con toda
reserva.

Capítulo III
Informes

Artículo 795. El Juez de oficio o a solicitud de parte, pueden pedir a cualquier oficina
pública, entidad estatal o descentralizada, o a cualquier banco, empresa de transporte,
aseguradora o de utilidad o de servicio público cualquiera de los documentos que, a su
juicio, estime pertinente al proceso para verificar las afirmaciones de las partes, como
certificados, copias, atestados, dictámenes, investigaciones, informativos, o actos de
cualquier naturaleza.
Las oficinas que reciban la solicitud de un informe, no podrán establecer o exigir el
cumplimiento de requisitos o trámites no establecidos en la ley, en decreto ejecutivo o en
la respectiva resolución. Deberán contestar la solicitud o remitir la documentación dentro
del término que el Juez señale, que no podrá exceder de quince días.
Recibido el informe, el Juez, de oficio o a solicitud de parte, podrá disponer que el
funcionario o entidad que lo haya emitido esclarezca o amplíe cualquier punto, siempre
que lo estime necesario.
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Las entidades privadas que no fueren parte en el proceso, al presentar el informe y si los
trabajos que han debido efectuar para contestar implicaren gastos especiales, podrán
solicitar una indemnización, que será fijada por el Juez, con audiencia oral de las partes y
del interesado. Sólo dichas entidades podrán impugnar, y ello por la vía de incidente, la
resolución que ordene el informe. La impugnación no suspende el proceso, aunque sí la
práctica de la prueba. Si se declarase infundado el incidente, se ordenará la práctica de la
prueba, aun cuando hubiere terminado la audiencia.
El Juez podrá asimismo solicitar, de oficio o a petición de parte, informes técnicos o
científicos a los profesionales o técnicos oficiales, o de la Universidad Nacional, y en
general a las entidades y oficinas públicas que dispongan de personal especializado,
sobre hechos y circunstancias de interés para el proceso. Tales informes deberán ser
motivados.
El Juez apreciará estos informes según las reglas de la sana crítica.

Capítulo IV
Declaración de parte

Artículo 796. Las partes podrán pedir, por una sola vez, y sólo en la primera instancia,
que la contraparte se presente a declarar sobre el interrogatorio que en el acto de
audiencia libremente formule.
Cuando se trate de personas jurídicas se citará al Representante Legal, o al Gerente o
Administrador. Si la persona citada manifestare, por escrito previo o al contestar el
interrogatorio, que no conoce los hechos propios de tales personas sobre las que fueren
interrogadas, tal respuesta será considerada como un indicio en su contra, salvo que
indique el nombre de la persona o personas que pertenezcan a la empresa y puedan
contestar el interrogatorio, caso en el cual el Juez, de oficio, los citará.

Artículo 797. El interrogatorio se practicará en lo conducente con arreglo a las normas
sobre prueba testimonial, incluyendo la facultad de repreguntar. El Juez apreciará la
declaración tanto en lo favorable como en lo desfavorable, en concordancia con las otras
pruebas del proceso, y según las reglas de la sana crítica.

Artículo 798. El Juez, de oficio, y con el objeto de verificar las afirmaciones de las partes
en el proceso o las pruebas que obren en autos, o en incidente, en el momento de decidir
la controversia o cuestión, podrá decretar personalmente el interrogatorio de cualquiera
de las partes, respecto al conocimiento que tenga sobre el particular. Si el hecho se
estimare conocido por las dos partes, el Juez interrogará a ambas.
La resolución que dicte el Juez podrá ser revocada de oficio.
En casos en que la parte residiera en lugar apartado, o el interrogatorio pudiera afectarle
gravemente, o mediaren razones suficientes, el Juez se abstendrá de verificar el
interrogatorio.
Los apoderados de las partes podrán estar presentes en la diligencia, pero sin facultad
para intervenir en la misma, salvo la de formular repreguntas sobre el contenido de la
declaración o las bases de información del declarante.

Artículo 799. Cuando el Juez estime que la prueba que existe en el proceso no sea
suficiente, o sea contradictoria, o que la explicación de las partes pueda aclarar
cuestiones dudosas, o que dicha explicación sea de importancia en el proceso, debe
decretar del oficio y practicar el interrogatorio personal de las partes. Podrá hacerlo
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también cuando lo juzgue necesario o conveniente para aclarar las afirmaciones de las
partes.

Capítulo V
Testimonio

Artículo 800. Este medio de prueba es admisible en todos los casos en que no se halle
expresamente prohibido.

Artículo 801. Es hábil para testificar en un proceso toda persona a quien la ley no declare
inhábil.

Artículo 802. Toda persona tiene el deber de rendir el testimonio que se le pida, excepto
en los casos determinados por la Ley.

Artículo 803. No están obligados a declarar sobre aquello que se les ha confiado o ha
llegado a su conocimiento por razón de su ministerio, oficio o profesión:

1. Los Ministros de cualquier culto admitido en la República.
2. Los abogados, médicos, enfermeras, auditores o contadores en relación con

hechos amparados legalmente por el secreto profesional.
3. Cualquiera otra persona que por disposición de la ley pueda o deba guardar

secreto.

Artículo 804. Son inhábiles para testimoniar en todo proceso:
1. Los menores de siete años.
2. Los que se hallen bajo interdicción por causa de demencia.
3. Los sordomudos que no puedan darse a entender por escrito o por lenguaje

convencional de signos traducibles por intérprete.

Artículo 805. Son inhábiles para testimoniar en un proceso determinado:
1. Los que al momento de declarar sufran alteración mental o perturbación sicológica

grave, o se encuentren en estado de embriaguez, sugestión hipnótica o bajo el
efecto del alcohol o sustancias estupefacientes o alucinógenas.

2. Las demás personas que el Juez considere inhábiles para testimoniar en un
momento determinado, de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

Artículo 806. Son sospechosas para declarar las personas que, en concepto del Juez, se
encuentren en circunstancias que afecten su credibilidad o imparcialidad, en razón de
parentesco, dependencia, sentimiento o interés con relación a las partes o sus
apoderados, antecedentes personales u otras causas.
El Juez apreciará los testimonios sospechosos, de acuerdo con las circunstancias de
cada caso.

Artículo 807. Los miembros de corporaciones que representen entidades de orden
público y los de congregaciones, comunidades o asociaciones, pueden declarar en los
procesos que afecten a tales entidades o corporaciones.

Artículo 808. Los testigos inhábiles por incapacidad natural no podrán ser presentados
por ninguna de las partes.
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Artículo 809. El mayor de siete años y menor de trece necesitará curador para declarar.
El Juez cuidará de que no se les sorprenda con preguntas capciosas.

Artículo 810. Si alguno de los testigos hiciere referencia a otras personas en cuanto al
conocimiento de los hechos, el Juez podrá a su prudente arbitrio disponer de oficio que
sean llamadas a declarar. El Juez también puede disponer que sean oídos los testigos
que fueron eliminados por excesivos o que se repita el examen de los ya interrogados, o
que se cite a cualquier persona cuyo nombre aparezca mencionado en el proceso, a fin
de aclarar sus testimonios, rectificar irregularidades o deficiencias en que se hubiere
incurrido, para ampliar una declaración ya prestada o para verificar pruebas que obren en
el proceso.

Artículo 811. El juez podrá, a solicitud del proponente de la prueba, y siempre que no
haya objeción formal de la parte opositora, alterar el orden en que deban declarar los
testigos. La respectiva decisión se hará constar en la diligencia.

Artículo 812. Un testigo no puede formar por sí solo plena prueba; pero sí gran
presunción cuando es hábil. No obstante se tendrá por prueba suficiente cuando, a juicio
del juzgador, declare con absoluta sinceridad y pleno conocimiento de los hechos, según
las circunstancias especiales del caso.

Artículo 813. El Juez apreciará, según las reglas de la sana crítica, las circunstancias y
motivos que corroboren o disminuyan la fuerza de las declaraciones.

Artículo 814. No hará fe el testimonio del testigo si de su declaración resulta que no
declara de sus propias y directas percepciones, salvo los casos en que la ley admita
declaración sobre el conocimiento formado por inferencia, pero en este caso se deberán
expresas los fundamentos de ésta.

Artículo 815. Para que las declaraciones de los testigos puedan estimarse como prueba
en los procesos, es necesario que se reciban por el Juez de la causa o por el
comisionado, o sean ratificadas ante él durante la respectiva audiencia.
Si las declaraciones han sido recibidas fuera de proceso o ante Notario en forma de
atestación, los testigos serán ratificados. Las ratificaciones no serán válidas si no se
repitieren los hechos declarados, es decir, si los testigos se limitaren a decir que se
afirman y ratifican, sin tener nada que añadir ni suprimir.
Las declaraciones recibidas en otro proceso sí pueden ser ratificadas en esa forma.

Artículo 816. Cuando por haber fallecido un testigo, o por estar padeciendo enfermedad
mental o incapacidad física que lo impida, no pudiere ser ratificada su declaración, la
parte que presentó dicha prueba puede pedir que, con citación de la contraria, declaren
testigos abonados acerca de la veracidad y buena fama del testigo. Previo este abono, se
tendrá dicha declaración como legalmente ratificada.

Artículo 817. El testimonio pedido a más tardar dos días antes de la audiencia, puede
recibirse por medio de Juez comisionado, cuando el testigo por su avanzada edad,
enfermedad, distancia u otro impedimento grave no pueda comparecer ante el Juez de la
causa.
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En tal caso, en la audiencia se acogerá la prueba y se comisionará a uno de los Jueces
del lugar donde resida el testigo. Si se presentare contra interrogatorio, se agregará al
mismo despacho.
Cuando no hubiere Juez Seccional de trabajo en el lugar donde resida el testigo, la
comisión se librará a cargo del respectivo Juez Municipal.
En el caso de distancias, puede el Juez, de oficio, si lo cree conveniente, o a petición de
cualquiera de las partes, disponer que los testigos comparezcan ante él a rendir sus
declaraciones, a costas de la parte que haya pedido testimonio, en el primer caso, y de la
que haya solicitado la comparecencia, en el segundo.
En tales casos, los testigos deberán ser indemnizados por sus gastos de viaje y de
permanencia en el lugar donde presten sus declaraciones, por el tiempo que fuere
indispensable.

Artículo 818. Cuando los testigos residan en país extranjero, se enviará carta
suplicatoria, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, a una de las
autoridades judiciales de dicho país, que por las leyes de éste sea competente, a fin de
que reciba las declaraciones y las devuelva al mismo Ministerio por conducto del Agente
Diplomático o Consular panameño o de una Nación amiga que resida en dicho país.
También podrán recibirse las declaraciones en el caso de este artículo, por el Agente
Diplomático o Consular de la República, si los testigos se allanaren a prestarlas ante ellos.
El costo del testimonio en el caso de este artículo, será de cargo de la parte que lo pidió.
El testimonio, cuando sea recibido por autoridad extranjera, vendrá autenticado por el
correspondiente Agente Diplomático o Consular panameño o, en su defecto de una
Nación amiga.

Artículo 819. A las señoras en estado de gravidez, o a las personas impedidas por
enfermedad o por avanzada edad, o por cualquier otra causa que lo justifique, se les
recibirán declaraciones en sus casas o habitaciones. En tales casos se avisará a las
partes el día y la hora en que se haya de practicar la diligencia por si quisieran
presenciarla; pero su falta de concurrencia no impedirá que se reciba la declaración o las
declaraciones.

Artículo 820. Las personas que deban declarar como testigos, serán citadas por el
secretario del tribunal por medio de una boleta en que se expresará el día, la hora y el
local en que deban presentarse, y el objeto de la citación.
Si la persona se negare a firmar, el portador de la boleta, si fuere el portero, llamará un
testigo, quien firmará por el citado. En este caso el portero levantará un acta sucinta que
firmará con el testigo. El mismo efecto tendrá la constancia que deje en la boleta un
miembro de la Guardia Nacional en esos casos o cuando el portador de la boleta sea un
particular. En el caso de que las personas que se citen no supieran o no pudieran firmar
se permitirá que lo haga a su ruego el testigo que aquélla lleve. Al testigo se le entregará
copia de la boleta.

Artículo 821. Se exceptúan de la obligación de comparecer; el Presidente de la
República; los Ministros de Estado; el Contralor General; los Jefes de las instituciones
autónomas, semiautónomas y descentralizadas, los Diputados a la Asamblea Nacional,
mientras gocen de inmunidad; los Magistrados de la Corte Suprema; el Procurador
General de la Nación; el Rector de la Universidad Nacional; los Magistrados de los
Tribunales Superiores; los Embajadores y Ministros; el Secretario General de la Corte
Suprema; los Jueces; los Fiscales; los Personeros; los Gobernadores de las Provincias; el
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Obispo Católico de la diócesis de Panamá; los Comandantes de la Guardia Nacional, los
miembros del Estado Mayor, el Director General del Departamento Nacional de
Investigaciones. Todas estas personas declararán por medio de certificación jurada, para
cuyos efectos el Juez de la causa les pasará oficio acompañado de copia de lo necesario.
Cualquiera de estos funcionarios que se abstenga de dar o demore las certificaciones a
que está obligado, faltará al cumplimiento de sus deberes y, por lo tanto, para hacer
efectiva la responsabilidad, el Juez, si no fuere competente para reconocer de las causas
contra dichos funcionarios, pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad encargada
de juzgarlos para que les aplique la sanción disciplinaria correspondiente. Esto sin
perjuicio de que siempre se expida la certificación y se agregue en cualquier estado del
proceso.

Artículo 822. Si antes de que se ejecutoriare la providencia que señale la fecha de la
audiencia, la parte solicitare que por Secretaría se cite el testigo, correrá dicha citación a
cargo del Secretario del respectivo Tribunal.

Artículo 823. Si el proponente de la prueba lo solicitare, se podrá citar a los testigos por
correspondencia recomendada, por telegrama o por cualquier otro medio viable, a juicio
del Secretario.
Los empleadores no pueden negar permiso a los trabajadores para ausentarse del lugar
donde ejecuten sus labores cuando éstos deban comparecer como testigos o actuar en
alguna otra diligencia ante los jueces y funcionarios de trabajo. Tampoco pueden
rebajarles sus salarios por tal motivo si los trabajadores muestran por anticipado la
respectiva orden de citación, y, después, la constancia de haber asistido a la diligencia.

Artículo 824. Los testigos serán examinados por separado; la declaración será firmada
por el Juez; el declarante, o un testigo, si éste no supiere, no pudiere o no quisiere firmar;
por las partes que concurran al acto y por el Secretario. No se permitirá que los demás
testigos que han de declarar oigan lo que diga el testigo anterior a ellos.

Artículo 825. A los Embajadores, Ministros o Agentes Diplomáticos de naciones
extranjeras, cuyos testimonios se solicite, se les pasará una nota suplicatoria
acompañada de copia de los interrogatorios y de los contrainterrogatorios; y si el Agente o
Ministro así citado se presentare a declarar, lo hará por medio de certificación escrita.
Esta disposición comprende a las personas de la comitiva, y a las de la familia de los
Embajadores, Ministros o Agentes Diplomáticos.
Cuando el testimonio solicitado fuere el de algún empleado doméstico de tales
funcionarios diplomáticos, se recibirá en la forma ordinaria, previa autorización del
respectivo funcionario.
La nota se dirigirá por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 826. Si la parte opositora estuviere en el tribunal, podrá interrogar al testigo
directamente acerca de lo que supiere sobre los hechos controvertidos.

Artículo 827. Se entiende que el testigo al declarar lo hace bajo la gravedad del
juramento o con promesa de no faltar a la verdad, sujeto a pena por falso testimonio.

Artículo 828. El Juez interrogará al testigo sobre su nombre, apellido, edad, estado,
ocupación, oficio o profesión, domicilio y cédula de identidad personal, y demás
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circunstancias que sirvan para establecer su personalidad y si existen motivos de
sospecha.
En caso de que el testigo carezca de cédula, o no la porte consigo, el Juez lo admitirá,
siempre y cuando no abrigue duda respecto a su identidad, y sin perjuicio de las
sanciones correspondientes.
Aunque el nombre completo del testigo o cualquier otro dato sobre él no coincidiere
totalmente con los que la parte hubiese indicado al proponerlo, se recibirá su declaración
si se trata de la misma persona.
La parte que presentó al testigo podrá preguntarlo; y concluido el interrogatorio, podrá la
contraparte repreguntarlo sobre lo que estime conveniente y con la misma amplitud del
proponente. El Juez permitirá preguntas adicionales a la parte que presentó el testigo,
siempre que éstas estén relacionadas con las repreguntas; igualmente permitirá nuevas
repreguntas relacionadas con las últimas respuestas.
En el curso de la declaración o al terminar la misma declaración, el Juez hará al testigo
todas las preguntas adicionales que considere necesarias.

Artículo 829. No podrán hacerse al testigo preguntas sugerentes, capciosas o
inconducentes.
Entiéndese por pregunta sugerente la formulada en términos tales que manifieste
deliberadamente al testigo la contestación deseada. No obstante, cuando las
contestaciones dadas por el testigo a una serie de preguntas dejen sin dilucidar un punto
específico, el Juez discrecionalmente permitirá que se le pregunte si es o no cierto un
hecho determinado.
Entiéndese por capciosa la pregunta formulada de modo tal que tienda a engañar al
testigo respecto a alguna de sus respuestas anteriores, o que presume la existencia de un
hecho sujeto a probanza, respecto al cual el testigo no haya declarado.
Entiéndese por inconducente la pregunta que recaiga sobre hechos no relacionados con
la demanda principal o la de reconvención, y sus contestaciones, o con la excepción o
incidente y su contestación.

Artículo 830. Cada parte tiene el derecho a objetar las preguntas o repreguntas de la
contraria cuando las estimare manifiesta e innecesariamente sugerentes, inconducentes o
capciosas, antes de que sean contestadas por el testigo. El Juez decidirá sobre tales
objeciones verbalmente en el acto mismo. Estas decisiones son irrecurribles; pero en la
diligencia se dejará constancia de la pregunta, repregunta, las objeciones y de la decisión.
Las preguntas y repreguntas podrán contener referencias de carácter técnico, si fueren
dirigidas a personas especializadas en la materia sobre la cual declara.
Las preguntas y repreguntas se relacionarán con los hechos de la demanda y la
contestación, con la declaración, y podrán encaminarse a descubrir las bases de
información del testigo; las limitaciones que tuvo éste para observar los hechos respecto
de los cuales ha declarado; sus conocimientos sobre la materia; su interés o prejuicio en
favor o en contra de alguna de las partes, y cualquiera otra circunstancia que pueda servir
para la apreciación de la declaración, o para esclarecer los hechos controvertidos.

Artículo 831. El testigo no será interrumpido en sus respuestas y se escribirán tales como
él las dicte. Extendida la declaración, se le leerá al testigo, antes de firmarse, de lo cual se
hará mención en la misma diligencia.

Artículo 832. El testigo responderá por sí mismo y de palabra sin valerse de ningún
borrador. Las respuestas se recibirán como las dicte.
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Cuando la pregunta se refiera a datos o cifras difíciles de retener en la memoria o a
cuentas, libros o papeles que el testigo lleve consigo, podrá permitírsele que las consulte
para dar la contestación, a prudente arbitrio del Juez.
Si el testigo indicare a aludiere a documentos, libros o papeles o cualquier objeto en su
poder, que se relacionen con su declaración, el Juez podrá requerirle que los exhiba al
tribunal explicando cómo llegaron a su poder, concediéndole un plazo razonable, y sin
suspender la diligencia. En caso de que el testigo no presentare el documento, papel, libro
u objeto requerido, será sancionado con una multa hasta de cincuenta balboas.
Si un testigo tuviere en su poder un objeto de interés en el proceso, el Juez podrá
asimismo ordenarle que lo presente en el tribunal o en cualquier otro lugar que el Juez
indique.

Artículo 833. Cuando los testigos den respuestas ambiguas o evasivas o se nieguen a
contestar preguntas pertinentes, el Juez podrá apremiarlos a que contesten
categóricamente con multa hasta de veinticinco balboas o arresto hasta de tres días.
Lo antes dispuesto no obsta para que los testigos puedan dar por contestación el ignorar
o no recordar los hechos que se le pregunten, ni para que puedan negarse a responder
en los casos en que el testigo no tenga obligación legal de declarar.

Artículo 834. Las diligencias de declaración testimonial se extenderán sin dejar espacios
en blanco y sin abreviaturas, procurándose evitar enmiendas y entrerrenglonaduras; pero
si fuere necesario enmendar o entrerrenglonar alguna o algunas palabras, se salvarán al
final de la diligencia, después de lo cual firmarán los que han intervenido en el acto.
Al leerse al testigo su declaración, después de terminada, éste puede hacer las
modificaciones, aclaraciones y adiciones que estime necesarias, lo cual se expresará con
toda claridad al final de la declaración, sin enmendar con esto lo que en ella estuviere ya
escrito.

Artículo 835. Los testigos que no sepan escribir tienen el derecho a buscar una persona
de su confianza que firme por ellos y que les lea la declaración, para cerciorarse de que
expresa con exactitud lo que ellos dijeron.

Artículo 836. Serán admitidos a declarar solamente hasta cuatro testigos por cada parte,
sobre cada uno de los hechos que deben acreditarse.

Artículo 837. Las declaraciones firmadas por el Juez, el Secretario del tribunal y por los
apoderados de las partes, serán válidas en el proceso, aunque no sean firmadas por el
testigo. Sin embargo, no podrán usarse en su contra.

Artículo 838. Cuando haya de declarar una persona que no entienda el idioma español, o
un sordo mudo, el Juez le nombrará un intérprete, a quien se le exigirá juramento de
desempeñar fielmente el cargo.

Artículo 839. Cada parte puede tachar los testigos citados por la otra parte o por el Juez,
por alguna de las causales expresadas en los artículos anteriores, así como por cualquier
otra circunstancia grave que afecte la imparcialidad del testigo.
La tacha se podrá formular por escrito antes de la audiencia u oralmente en ella,
presentado los documentos probatorios o la solicitud de prueba, que se decretará y de ser
posible se practicará, en la misma audiencia. El Juez decidirá en el fallo las tachas y
apreciará los testimonios sospechosos, de acuerdo con las circunstancias de cada caso.
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Los incidentes a que dieren lugar la admisión y prueba de tachas, se sustanciarán en
cuaderno separado; pero no suspenderán la audiencia. En caso de que el propio testigo
objeto de la tacha, acepte los hechos al rendir su declaración, se prescindirá de toda otra
prueba.
El incidente de tacha no es de previo y especial pronunciamiento. Una vez expirado el
término probatorio del incidente, se agregará al expediente el cuaderno respectivo, para
que las tachas sean apreciadas en la sentencia final.
Las resoluciones dictadas en el incidente de tachas no admiten recurso alguno.

Artículo 840. El Juez podrá ordenar, cuando lo considere conveniente, careos de los
testigos entre sí y de éstos con las partes.
El Juez dispondrá la forma de practicar esta diligencia.

Capítulo VI
Inspección judicial y reconstrucción

Artículo 841. A solicitud de parte o de oficio, el Juez puede ordenar que se practiquen
inspecciones o reconocimientos de lugares, cosas, bienes, muebles, inmuebles,
semovientes, o de personas.
La parte que solicite la inspección deberá indicar la materia u objeto sobre la que ha de
recaer.
Sin embargo, en caso de que no fuere suficientemente explícita la solicitud, pero que de
acuerdo con la demanda y su contestación el propósito de la prueba fuere claro, el Juez la
decretará y en la respectiva resolución señalará el punto o puntos sobre los cuales ha de
versar la diligencia.
Si para la realización de la prueba fuere menester la colaboración personal de una de las
partes, y ésta se negare, sin fundamento, a prestarla, el Juez le intimará a que la preste.
Si a pesar de ello continuare su injustificada renuencia, el Juez dispondrá que se deje sin
efecto la diligencia, e interpretará la negativa como un indicio en su contra, respecto
exclusivamente al objeto de la prueba.

Artículo 842. Cuando en los casos previstos expresamente en este Código la inspección
deba verificarla un tribunal colegiado, se practicará ante el tribunal en pleno, salvo que
éste decida que se practique sólo por el sustanciador.
Cuando la inspección se decretare de oficio, puede verificarse en cualquier estado del
proceso.

Artículo 843. Cuando se decretare la inspección, el Juez señalará la fecha y hora para la
práctica y dispondrá cuanto estime necesario para que se cumpla con la mayor eficacia.
El Juez nombrará un testigo con quien debe asociarse en la diligencia, si no hubiere
necesidad de peritos, pero cuando el caso requiera conocimientos especiales, artísticos,
prácticos o científicos, se nombrará perito en los términos prevenidos en el Capítulo VII de
este Título.

Artículo 844. Colocado el Juez en el sitio en donde ha de practicarse la inspección, con
asistencia del secretario y de un testigo o perito según el caso, oirá a los interesados y
hará que el perito reconozca los casos y que den su dictamen fundado, o les señalará día
y hora para tal efecto, si así lo solicitaren.
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La inspección que se hubiese iniciado en hora hábil puede continuarse en hora inhábil si
el Juez así lo determinare, o puede practicarse en día y hora inhábil si hubiese acuerdo de
las partes.
Las partes que se concurran a las diligencias podrán hacer verbalmente las
observaciones que estimen oportunas, las cuales se insertarán en el acta, a petición de la
parte.
De lo ocurrido en la inspección se extenderá un acta que firmarán los que concurriere, la
que formará una prueba más o menos completa, según la naturaleza de su contenido y la
clase de afirmaciones que hagan el o los peritos o testigos que hayan intervenido en la
diligencia, apreciándose de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

Artículo 845. Si decretada una inspección, ésta no se llevare a efecto por acto deliberado
de la parte que deba facilitarla, se le constreñirá con multas sucesivas de diez a cincuenta
balboas, sin perjuicio de que se pueda tomar su conducta como un indicio en su contra.
Si la inspección o reconstrucción no se llevare a cabo por acto deliberado de un tercero,
sin que aduzca causa justificada para ello, se le constreñirá conforme a lo que se dispone
en el párrafo anterior.
Las multas establecidas con arreglo a este artículo, si no se comprobaren sus pagos
dentro de los siete días siguientes a la notificación de las mismas, serán convertidas en
arresto por el Juez del conocimiento, que se computará a razón de un día por cada diez
balboas o fracción de diez. La comprobación del pago se hará mediante la presentación
de la liquidación del funcionario competente del Ministerio de Hacienda y Tesoro.

Artículo 846. Puede decretarse, de oficio o a solicitud de parte, y con arreglo a las
disposiciones de este Capítulo, para que se practique aisladamente o conjuntamente con
la inspección judicial, la reconstrucción de un hecho para establecer si pudo realizarse o
se realizó de determinado modo. De la misma forma podrán ordenarse que se hagan
planos, calcos, reproducciones o copias fotográficas de un lugar u objeto de interés para
el proceso, utilizando los medios técnicos de captación de imágenes y sonidos.
En el curso de la inspección ocular podrá recibirse, de oficio o a solicitud de parte,
declaración de testigos o de parte, si ello fuere necesario para establecer los puntos
objeto de la diligencia.

Artículo 847. Las inspecciones judiciales pueden ser corporales, cuando el proceso o el
incidente verse sobre las condiciones físicas o mentales de la parte objeto de la prueba.
El Juez ordenará a la parte que se cometa a examen físico o mental por un facultativo. La
resolución especificará la fecha, lugar, modo condiciones y alcance del examen.
No se podrá ejercer coacción sobre las personas para realizar inspección corporal; pero el
Juez podrá extraer indicios por la negativa a permitirla. Si la parte lo deseare, la persona
podrá designar uno o varios facultativos a efecto de que presencien la diligencia, pero sin
poder intervenir en la mismas.

Artículo 848. La parte en cuyo poder existan documentos u otros objetos que la contraria
estime conducentes a probar sus pretensiones, excepciones o defensas, está obligada a
presentarlos ante el tribunal y dejar que se hagan de ellos copia, dibujo o descripción,
siempre que la parte interesada lo pida.
Si la parte que se halla en posesión del documento o la cosa cuya inspección se pide no
lo presentare como queda dicho, incurrirá en responsabilidad igual a la que establece el
artículo 773 de este Código. Lo dicho en los dos incisos anteriores no será aplicable en el
caso de que se trate de documentos públicos cuyos originales no se hayan perdido.
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La prueba de la pérdida del documento le incumbe a quien la alegue, si sostiene que no
existan los originales.

Artículo 849. La inspección judicial verificada en cualquier proceso, y en que conste un
hecho material consignado por el Juez ante testigo, como resultado de su observación,
podrá ser empleada en otro proceso distinto. Con todo, la parte que se crea perjudicada
por ella puede probrar por medio de otra inspección pedida al Juez del conocimiento, que
lo consignado en la diligencia es contrario a la realidad de los hechos.
La parte que objete de inexacto lo consignado en una diligencia de inspección celebrada
en proceso distinto y no pruebe su objeción en la nueva inspección que pida, será
condenada a pagar a favor de la otra parte, una cantidad no menor de veinte ni mayor de
cien balboas.

Artículo 850. Los gastos que ocasionen las diligencias de inspección serán sufragados
por la parte que la pida, sin perjuicio de que al fallarse el proceso asuma todos los gastos
la que resulte condenada en costas.

Artículo 851. Las inspección judicial se verificará por medio de acción exhibitoria, en
cuaderno separado, en cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando recaiga sobre libros y documentos de comercio de la parte contraria a la
que aduce la prueba.

2. Cuando recaiga sobre libros y documentos de terceras personas.
3. Cuando se trate de medida cautelar.
Se aplicará en lo conducente, las normas contenidas en el Capítulo IV del Título IV de

este libro.

Capítulo VII
Prueba pericial

Sección primera
Procedencia y práctica del peritaje

Artículo 852. Cuando para conocer, apreciar o evaluar algún dato o hecho de influencia
en el proceso, de carácter científico, técnico, artístico o práctico, que no pertenezca a la
experiencia común ni a la formación específica exigida al juez, se oirá el concepto de
perito.
El Juez, aunque no lo pidan las partes, puede hacerse asistir por perito cuando no esté en
condiciones de apreciar por sí mismo los puntos de la diligencia, cuestión, acto o litigio.

Artículo 853. La diligencia pericial se practicará con la intervención de un solo perito,
nombrado libremente por el tribunal. Sin embargo, en casos excepcionales, y mediante
resolución motivada, el Juez podrá designar más de un perito en cada diligencia.
Ninguna persona podrá ser designado perito, por el mismo Juez, más de dos veces en un
semestre.

Artículo 854. La parte que adujere la prueba pericial debe indicar el punto o puntos sobre
los cuales ha de versar el dictamen pericial.

Artículo 855. El Juez debe señalar el día y hora en que el perito tenga que rendir su
dictamen, dando para ello el tiempo que sea a su apreciación o necesario según la
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naturaleza y circunstancia del punto sujeto a su apreciación o avalúo. El término puede
ser prorrogado prudencialmente por el Juez por justa causa.

Artículo 856. El perito debe comparecer ante el tribunal en el día y hora señalados a
rendir su dictamen verbalmente, dejándose constancia en acta, sin perjuicio de que si
quiere lo consigne por escrito a fin de que sea agregado al expediente.
El perito podrá ser examinado y repreguntado y tachado de la misma manera y por las
mismas causas que establece este código respecto de los testigos.

Artículo 857. Cuando el perito se excusare de aceptar el cargo o manifestare algún
impedimento legal o fuere separado en virtud de tacha, por no cumplir con el cargo, el
juez procederá a reemplazarlo.

Artículo 858. Llegada la hora y día señalados para la diligencia el perito tomará posesión
ante el Juez, jurará no divulgar su dictamen y desempeñar el cargo a conciencia y
mantener imparcialidad completa. En este acto, podrá pedir al Juez que amplíe el término
señalado para realizar su labor y rendir el dictamen. También podrá hacerlo una vez
concluida la inspección judicial, conforme lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
843.

Artículo 859. El perito personalmente estudiará la materia objeto del dictamen y está
autorizado para solicitar aclaraciones de las partes, requerirles informes, visitar lugares,
examinar bienes muebles o inmuebles, ejecutar calcos, planos, relieves y realizar toda
clase de experimentos, que considere conveniente para el desempeño de sus funciones.
A este efecto el Juez podrá requerir a las respectivas oficinas públicas que permitan al
perito examinar registros o documentos públicos y que le ofrezcan las facilidades del
caso.
Cuando en el curso de su investigación el perito reciba información de terceros, que
considere útil para el dictamen, lo hará constar en éste, y si el Juez estimare necesario
recibir los testimonios de aquellos, lo dispondrá así.
Las partes tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle datos, las cosas y el
acceso a los lugares que aquel considere necesario para el desempeño de su encargo, y
si alguno no lo hiciere, se dejará constancia de ello y el Juez podrá deducir un indicio de
acuerdo con las circunstancias de cada caso.
Si alguna de las partes impidiera deliberadamente la práctica del dictamen, el perito lo
informará al Juez, quien le ordenará que facilite de inmediato la diligencia, y si no lo hace,
le impondrá multas sucesivas de diez a veinticinco balboas a favor del Tesoro Nacional
hasta que cumpla con la orden impartida.

Artículo 860. El perito deberá rendir su dictamen en forma clara y precisa, el día y hora
que el Juez les haya señalado, en papel común, o verbalmente, en la respectiva
diligencia. El perito puede ser examinado y preguntado, de la misma manera que los
testigos, por los apoderados de las partes o por expertos que estos lleven en calidad de
auxiliares.

Artículo 861. El juez podrá ordenar que se repita o amplíe la prueba y que el perito rinda
los informes adicionales que se le solicite.
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Artículo 862. Los emolumentos del perito serán aprobados por el juez y pagados por la
parte que lo haya presentado, sin perjuicio de que resulte obligado a reembolsarles la
parte condenada.

Artículo 863. Si la profesión o especialidad estuvieren reglamentadas, el perito deberá
tener el correspondiente título o certificado de idoneidad, en la profesión, ciencia, arte o
actividad sobre las cuales debe dictaminar. Para este efecto bastará que el perito
consigne en la diligencia de posesión que posee el título de idoneidad correspondiente.

Sección segunda
Valor del dictamen pericial

Artículo 864. El dictamen pericial será estimado por el Juez teniendo en consideración
los principios científicos en que se funde, la relación con el material de hecho, la
concordancia de su aplicación con las reglas de la sana crítica y la competencia del perito,
sus opiniones, y demás pruebas y elementos de convicción que ofrezca el proceso.

Sección tercera
Indicios

Artículo 865. Para que un hecho pueda considerarse como indicio, deberá estar
debidamente probado en el proceso.

Artículo 866. El Juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las partes.

Artículo 867. El Juez apreciará los indicios en conjunto, teniendo en cuenta su gravedad,
concordancia y convergencia, y las demás pruebas que obren en el proceso, con arreglo
a las reglas de la sana crítica.
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